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SUMARIO: Ataques de roya asiática al cultivo de
soja en todo el país, y en especial en la provincia
de La Pampa. Investigación de los mismos.
Osorio. (3.394-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-

siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Osorio, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo profundice investigaciones en los ataques
de roya asiática al cultivo de soja de nuestro país;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo me-
diante los organismos que corresponda, profundice
las investigaciones pertinentes en referencia a los
ataques de roya asiática al cultivo de soja en todo
el país, y particularmente en la provincia de La Pam-
pa, considerando que la misma presenta la mayor
tasa de crecimiento anual acumulado del área sem-
brada del mencionado cultivo (+ 138,4 %) durante
el quinquenio 1996/97 - 2000/01.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Elsa S. Quiroz. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos R. Brown. – Víctor H. Cisterna.
– Juan C. Correa. – Carlos A. Courel.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.
Daher. – Miguel A. García Mérida. –
Juan C. Olivero. – Ricardo A.

Patterson. – Héctor R. Romero. – Mirta
E. Rubini. – Miguel A. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora
diputada Osorio, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La intención de este proyecto es solicitar al Po-

der Ejecutivo nacional y por intermedio de éste a
quien corresponda, profundice las investigaciones
en la roya asiática del cultivo de soja en nuestro
país, e intensifique las acciones para prevenir bro-
tes epidémicos.

Según datos brindados por la Secretaría de Agri-
cultura y Ganadería de la Nación se dio un creci-
miento explosivo de la soja durante el período 1991/
92 - 2000/01, manifestándose en todas las provin-
cias. La soja ha desplazado a otros cultivos (efecto
sustitución) y a su vez se ha difundido a zonas an-
taño consideradas marginales desde el punto de vis-
ta agroecológico con buenos resultados.

Es muy importante el monitoreo de las plagas de
la soja y su eventual control, como también la con-
creción de avances investigativos en las mismas con
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el fin de disminuir los ataques de las plagas y evi-
tar infectaciones masivas.

En nuestro país existen antecedentes de brotes
de roya asiática, y en la última campaña se obser-
vó en lotes del nordeste de Corrientes y en Misio-
nes.

Es de vital importancia profundizar las investiga-
ciones evitando así futuros brotes; nuestro país
debe ponerse en guardia frente a esta enfermedad
y anticipar soluciones. El agente patógeno encon-
traría condiciones favorables para su desarrollo ante
una eventual dispersión.

La roya es una enfermedad de temperaturas mo-
deradas, con un rango que oscila entre los 16° y
28° grados y tiene muchas razas.

La Pampa es la provincia que presenta la mayor
tasa de crecimiento acumulado anual durante el
quinquenio de 1996/97 - 2000/01 (+ 138,4%) del área
sembrada.

Según información obtenida del INTA, después
del algodón, la soja es el cultivo que sufre mayores
ataques de plagas.

La intensificación de trabajos de vigilancia y
monitoreo llevará a mejores rendimientos en la pro-
ducción.

Por todo lo hasta aquí expuesto solicito a los miem-
bros de esta Honorable Cámara de Diputados, acom-
pañen con su voto afirmativo el presente proyecto.

Marta L. Osorio.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de éste a quien corresponda, profundi-
ce las investigaciones en los ataques de roya asiá-
tica al cultivo de soja en nuestro país, especialmente
en la provincia de La Pampa que presenta la mayor
tasa de crecimiento acumulado anual durante el
quinquenio 1996/97 - 2000/01 (+ 138,4 %) del área
sembrada.

Marta L. Osorio.
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